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«Fallamos: Que estimando el recurso-contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «S'ociedad General Azucarera 
de España, S. A.», c.ontra Resolución de la DIi'eeci6n General 
del Trabajo de treinta de enero de mil novecientos sesenta y 
cinco, qUe al desestimar la alzada contra acuerdo de la Dele
gaCión de Trabajo de Madrid d~ veintiSiete de julio de rtlil 
novecientos sesenta y cuatro, imponiendo multa de veinticinco 
mil pesetas sobre calificación de cincuenta y nueve trábajadores 
a qUe se refiere el acta de liquidación doce mil t,rescientos no
venta y seis, de diecisiete de septiembre de mil novecientos 
sesenta y trieS, debemos declarar y declaraqlos nulos tales actos 
administrativos como contrários a derecho Ji nula el acta 
mencionada de diecisiete dé septiembr~ . de rn.il novecient?s 
sesenta y tres, ordenando se disponga p6,t la Adtítinistrat!lon 
lo necesario para la devtHución dé m tlof t!tl cohcebto y a 'virtud 
de tales 2 ctos ingresado por l!t Entidad hlcui+etlte, siti costas, 

Así por esta hUf'stra sentencia, que se putilH:lárá en el ltBo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», Jo ptbnuncia¡rlOs, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José Mari:!. Cordero.-Juan Becerril.~Pedro 
Fernández.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. i. 
Madrid,' 2 de mayo de 1968.-P. D" el SUbsecretar!tl, A. Ibá

flez Freir€',. . 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de mayo de 1968 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
el recurso contencioso-adniimstrativo intefpuesto 
contra este Departamento por "Sociedad General 
Azucarera de España, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolueión firme en 21 de di
cielllbre de 1967 en el recurso contencioso-~dministrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Sociedad General 
Azucarera de España, S. A,», 

Es~ Ministerio ha tlffiido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propiOS términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar a los pedimentos a), b) 
y c) de la demanda y estimando el recurso promovido ptIr la 
representación de la «Sociedad General Azucarera de Espafia, 
Sociedad Anónima», y lo solicitado ¡:ior la reeurren~ bajo el 
apartado d), debemos anular y anulamos la resolucIóti recurrida, 
dictada por el Ministerio de Trabajo el doee de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, por no ser conforme a derecho, 
y en 'SU lugar declaramos que los productores en expresada 
Empresa y fábrica de Aranjuez, don Manuel Toledo Garcla, ' 
don Manuel Sanz Candenas y don Eduardo Constanza Gracia 
están bien clasificados en la categoría que ostentan de peones, 
sin hace expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que , se publicar~ en .el 
«(Boletín Oficial del Estado» e insertará en , ¡a «Coleccioti LegIs
lativa», ·10 pronuneiamos, mandamos ~ firIÍl~os.-Aitl.b!oSio 
Lóp!lz.-Juan Becerril.-Pedro F. Vallaaores.-Luis Bermudez. 
Enrique Amat.-Rubricados.» 

. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. ' ,. 
Madrid, 3 de mayo de 1968.~P. D .. el Subsecretano. A. Ibá-

ñezFreire. 

Ilmo. ,Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MJNISTERiIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles par la que se anuncia COnl!Ursc.>, para 
la ddjucUcación de un permiso de investtgacttm de 
hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 del Regla
merito dé l2 de junio dé 1959, para áplicaéió/:!, de la Ley del 
Régpne~ JuHdicó de Investlgaéió:q y ,Explo!ación de Hidrocar
buros ,de 26 dé d!cientore de 1958, Se abre cp'hI!wso para la 
adjüdicaCión de mi perIriiso de ifivéstIgaelón de 111cttocarburos 
en la zona 1 (Península), con ari'egl6 a las si~tiiétites condi
eiones :, 

Prirh~ra.~Los iímites d.el I\té~ ., ob)étó .Hel cdi1c~rsó ~dti los 
sigüietttés: Se tomard cáftto ¡niftt6 de pat't1/li (PP) el de ihter
sección del paralelo 42. 28' de latitud Nól:t~ con el trleridia
no 00'47' de longitud Este. Desdé este Punto eh direllllión Norte 
se seguirá el meridiano 00 47' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 31' N. (1). desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 31' N hasta su intersección con el meri-

diano 10, 01' E en, desde este punto E!h dirección Sur se seguirá 
el meridiano 10 01' E. hasta su intersección con el paralelo 420 

28' N. (3), desde este punto en dirección Oeste s~ seguirá el 
paralelo 420 28' N. hasta su intersección con el meridiaild 0° 
57' E. (4), desde este punto en dirección Sur se segUirá @l me
ridiano 00 57' E. hasta su intersección con el paralelo 420 27' ~. 
(5), desde este plinto en dirección Oeste se seguirít el pat¡Uelo 
420 27' N. hasta su intersección con el meridiano 0° 53' E. (6). 
deSlie este punto en dirección Norte se seguirá el meridiano 
0° 53' E. hasta su intersección con el paraleló 420 28' N. (7), 
destle este punto en dirección oeste se segtlirá el paralelO 
420 28' 'N. hasta su Intersetmión con el meridianó 0° 47' E. ,PpJ, ' 
quedando asI t!f!rradlj ~l t1erímllti'b de esta MM tillé cdmprétitle 
uná SUperficié de 11.641 het:táréas. 

Dicha área corresponde a la númeto dos de laS segtegadas 
del permiso «Logroño», y revertidas al Estado en MIldadde 
reserva según se señalan en la Orden ministerial de 13 qe no
vietítbtí! de 1M!! (<<Boletín Oficial del Estado» número 296, de 
12 dÍ! diCltürlbre de 19iHn, y lá rectificación jmbllcada en él 
«Btll~tíh Oficial del Estado» númer'o 25, de 30 de etiero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
vistp en el artículos 112 y siguiente/¡ del Reglamento ,de 12 de 
ju~it> tie H159., ' 
, 'ferCl'!t:tl.-:tm tHazb para, présentáci5h de' pliegos será , tl~ n(l
venta tilas hábiles, contados a p~rtlr del~iguiente ~l dé Ja 
pUblicación del presente anuncio en .el «Boletfn Oficial d~l 
~stadOl>. 

dU!tHa.-,-,-Púrarit~ , el citadd plázb podrá, ser vista por 10s il;1t~" 
tesados lá tiocUinentación ' técnica t!qrrespOndietlte qUe se en
cuentra depQsitadl\. en el Servicio de ,Hidi'tlcarbUl'O$ de la ¡jitec~ 
Ción aeneral de Minas y COitibtistimlÍs. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de juhio de 1968.-EI DirectOr general, Joaquih 

Targhetta. 

Rft.sottJCJOiv ele la Dirección General de Mtiuis 
y CómbusttfJZes por la que se any1tcia concurSo 1Jará 
adjudicaCión ele un vermtsó ,de investigación dé 
hidrocarburos en zona 1 (PenínSUla). 

En cumplimiento de lb dispuesto en el artículo 112 del Regla
mento de 12 de jUnio dé 1959, para aplicacióri de III Uy del 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación dé Hidrócar
buros de 26 de diCiembre de 1958, se ábre concurso pára lá 
adjudicación de un permiso de investigációh de hidrocarbúros 
en la zona 1 (Península), boh arreglo a las sigUientes condi
ciones : ' 

Pl'imera.-Los límites del área Objeto del concurso son 1011 
siguientes: Se tornará como purito dé partitla(Pp) el de iriter
sección del trt,el'idiano Id 14' de longitUd Este con el paralelo 
42° 31' de latitud Norte. Desde este punto eh dirección Oeste 
se seguirá el pátalelo 420 31' N. hasta su intersección con el 
meridiano 1° 09' E. (1), desde este punto en dirección Nórte se 
seguitáel meridiano 10 09' E. hasta su intersección con el para'.. 
lelo 42° 36' N. (2), desde este pUnto eti dirección Este' Se Se'guirá 
el paralelo 420 36' N. hasta su ihtersección con, el meridiano 
1° 14' E. (3) Y desde este punto en dirección Sur se seguir!1 el 
meridiano 10 14' E. hasta su intersección con el paralelo 420 
31' N (Pp), quedatido así cerrado el perímetro (le está área que 
comprende ''Una superficie de 6.315 hetitáréas. 

Dicha área ctJtresl)i>nde a la n\1trtéro dos de las segregadas 
del permiso «Laguardia», y revertidas itl Estado en calidad de 
reserva según se señalan en la Orden miriisterial dé 13 tl~ no
viembre de 1966 (<<Boletín Ofiéhi.l del Estaao>i ri\1nu!to 296, aé 
12 de diciembre de 1966) Y en la rectificación pUblicada ene! 
«Boletín Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-EI concurso se realizará de acuerdo coil lo pt~ 
visto en el artículo 112 y sigUientes del Fteglainento cíe 12 dé 
junio de 1959. 

Tercera.-El , plazo para presentación de pliegos será de no
venta djá~ háblles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.~Durante el citado plazo pOdrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente, que se 
ehcuentra depositada en el Servici() de Hidrocarburos de la Di
rección úeneral de Minas y Combustibles. 

Lo qúe se l1acé pÚblico pata general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-El Director géneral, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCJON ele la Dirección Generttl de Mtnail 
y Combustibles por la que se anuTícid concur~o pára 
la ad;uelicaéión de un permiso de investigación ri.~ 
hidrocarburos en zona 1 (PenínSUla). 

En cumplimiento de la dispuesto en el artículo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley dél 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar-
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buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la ad
judicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la zona I (Peninsula). con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como (Pp) punto de partida el de inter
sección der paralelo 42'<> 28' de latitud Norte con el meridiano 
(Jo 46' E. de longitud Este. Desde este punto en dirección Sur 
se segUirá el meridiano 00 46' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 27' N. (1), desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 27' N. hasta su intersección con el me
ridiano 00 52' E. (2), desde este punto en dirección Sur se se
gUirá el meridiano 00 52' E. hasta su intersección con el para
lelo 420 25' N. (3), desde este punto en dirección Oeste se seguirá 
el paralelo 420 25' N. hasta su intersección con el meridiano 
(Jo 34' E. (4), desde este punto en dirección Norte se segUirá el 
meridiano 00 34' E. hasta su intersección con el paralelo 420 31' 
N. (5), desde este punto en dirección Este se seguirá el para
lelo 420 31' N. hasta su intersección con el meridiano (Jo 43' E. (6), 
desde este punto en dirección Sur se seguirá el meridiano 
(Jo 43' E. hasta su intersección con el paralelo 420 28' N. (,7) Y 
desde este punto en dirección Este se seguirá el paralelo 
420 28! N hasta su intersección con el meridiano 00 46' E. (PpI , 
quedando asi cerrado el perimetro de esta área Que comprende 
una superficie de 18.973 hectáreas. . 

Dicha área corresponde a la número 1 de .las segregadas del 
permiso «Logroño», revertidas al Estado en calidad de reserva, 
según se señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1966, «Boletln Oficial del Estado» número 296. de 12 de di
ciembre de 1966, y en la rectificación publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previs
to en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del sigUiente al de la pu
blicación del presente' anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la DI
rección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-El Director, general, Joaquin 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de , investigación de 
hidrocarburos en zona 1 (Península) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicaCión de la Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la ad
judicación de un permiso de investigaCión de hidrocarburos en 
la zona I (Peninsula), con arreglo a las sigUientes condiciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del paralelo 420 31' de latitud Norte con el meridiano 
lo 14' de longitud Este. Desde este punto en Dirección Sur se 
seguirá el meridiano lo 14' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 25' N. (1), desde este punto en dirección Oeste se se
gUirá el paralelO 420 25' N. hasta su intersección con el meri
diano 1° 13' E. (2), desde este punto en dirección Norte se segui
rá. el meridiano l° 13' E. hasta su intersección con el paralelo 
420 31' N. (3) Y desde este punto en dirección Este se segUirá. 
el paralelO 420 31' N. hasta su intersección con el meridiano 
lo 14' E. (PP), quedando asi cerrado el perímetro de esta área 
que comprende una superfiCie de 1.518 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 3 de las segregadas del 
permiso «Lügroño» y revertidas al Estado en calidad de reserva, 
según se señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1966, «Boletín Oficial del Estado» número 296, de 12 de di
ciembre de 1966, y en la rectificación publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previs
to en el artículo 112 y sigUientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentaCión de pliegos será de no
venta dlas hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado •. 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Di
rección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.'-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustib les por la que se anuncia concur,!) 
para la adjUdicación de un permiso ~e investiga, 
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Penznsula). 

En cumplimie~to de lo dispuesto en el artículo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicaci<?~ de la. Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y ExplotaclOn de 1Ildro
carburos de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso pac-a la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidroca;buros 
en la Zona 1 (Peninsula) con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son 101> 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de int.er
sección del meridiano 00 32' de longitud Este con el paralelo 
420 50' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 42 0 50' N. hasta su intersección con el meridia
no 00 34' K (1); desde este punto en dirección Sur se seguirá 
el meridiano 00 34' K hasta su intersección con el paralelo 420 

48' N. (2); desde este punto en dirección Oeste ' se seguirá el 
paralelo 420 48' N, hasta su intersección con el meridiano 0° 
32' K (3); desde este punto en dirección Norte se seguirá el me
ridiano 00 32' E. hasta su intersección con el paralelo 42° 
50' N. (PpJ, quedando asi cerrado el perímetro de esta área, que 
comprende una superficie de L006 hectáreas, 

Dicha área eorresponde a la número 1 de las segregadas del 
permiso «Treviño» y revertida al Estado en calidad de reserva 
según se señala en la Orden ministerial de 13 de noviembre de 
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 296, de 12 de dlciem· 
bre) y en la rectificación publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 25, de 30 de enero de 1967, 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta di as hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es 
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo pOdrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de .Minas y Combustibles, 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga· 
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11,2 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
carburos, de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburol:l 
en la Zona I (Península) con arreglo a las sigUientes condi
ciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (PP) el de Inter
sección del meridiano 00 36' de longitud Este con el paralelO 
420 39' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Oeste 
se seguirá el paralelo 420 39' N. hasta su intersección con el me
ridiano 00 32' E. (1) ; desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridiano 00 32' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 43' N. (2); desde este punto en dirección Este ' se 
seguirá el paralelo 420 43' N. hasta su intersección con el me .. 
ridiano 00 33' E. (3); desde este punto en dirección Sur se 
segUirá el meridiano 0° 33' E . hasta su intersección con el pa
ralelo 420 42' N. (4); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 42' N. hasta su intersección' con el me
ridiano 0° 34' E. (5); desde este punto en dirección Sur se 
seguirá el meridiano 00 34' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 41' N . (6); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 42° 41' N. hasta su intersección con el me
ridiano 00 35' E. (7); desde este punto en dirección Sur se 
segUirá el meridiano 00 35' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 40' N. (8); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelO 420 .o' N . hasta su intersección con el 
meridiano O" 36' E . (9); desde este punto en dirección Sur se 
seguirá el meridiano 00 36' K hasta su intersección con el 
paralelo 420 39' N. (Pp), quedando así cerrado el perímetro de 
esta área, que comprende una superficie de 2,522 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 2 de las segregadas 
del permiSO «Treviño» y revertidas al Estado en c ~'! jd f\p. de re
serva según se sefiala en la Orden ministerial <le 12 de no
viembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» núm0ro 296, de 
12 de diciembre) y en la rectificación pUblicada en Fl (Boletín 
Oficial del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
de 1959. 


